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DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 
4ÜVERTENC1A OFICIAL. 

ImegoqtiolosSrcs. Alcaldcay Secretarios rc-l 
•Iban los números del floieítnqno correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije nn ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta olre-
«Ibo del número signicnte. 

Los Secretarios cuidarán de censcrYarlosfiofe-j 
iiaet coleccionados ordea adamen te para BU enena-
Carnación qne deberá veriflearso cada año. 

SB PUlíHCA LOS LUNES, MIEKCOLES Y VIERNES. 

Lassaserieionesse admiten en la imprenta de Rafael Gaizo éhijoB, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
suscricion, . 

ADVEHIENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esetvta 
I las qne sean á instancia de parte no pobre, se >n-
¡flcrtarán oñcialmcntc; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero IOB de interés particular pagarún 
un real, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE O F I C I A L . 
Presidencia del Consejo de Ministros. 

S. M. el Rey (Q. D , G. ) , Su 
A . R . la Serma. Señora Princesa 
de Asturias conlinúan en esta 
Córte, siñ novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del 17 de Diciembre.) 

MINISTKMO DE LA GOBERNACION. 

L E Y . 
DON ALFONSO X I I . 
Por la gracia ile Dios Rey constitu-

ciouul de Éspaüa . 
A todos Jos que la presente vieren 

y entendieren, sabed: quo las Górtes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo I . ' La ley municipal de 
20 de Agosto de 1870 continuará ri
giendo con las reformas contenidas en 
las disposiciones siguientes: 

Primera. Las elecciones de Ayun
tamientos se ajustarán á la ley electo
ral de 20 de Agosto de 1870, sin otras 
modificaciones gue las expresadas á 
continuación. 

Serán electores los vecinos cabezas 
de familia con caía abierta que Jleren 
dos años por lo niénos de residencia 
fija tu el término municipal, y ven
gan pagando por bienes propios algu
na cuota de contribución de inmue
bles, cultivo y ganader ía , ú de subsi
dio industrial ó de comercio, con un 
año de anterioridad á la formación de 
las listas electorales, ó acrediten ser 
empleados civiles del Estado, la Pro-
vincia 6 el Municipio en servicio ac
t ivo, cesantes con haber por clasifica
ción, jubilados ó retirados del Ejército 
y Armada. 

También serán electores los mayo» 
res de edad que llevando dos años por 
lo ménos de residencia en el término 
del Municipio, justifiquen su capaci
dad profesional ó académica por me
dio du un titulo oficial. 

En los pueblos menores de cien ve-
cinoB, todos ellos serán electores, sin 
m á s excepciones que las generales que 
establece el art. J¿.* de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870. 

Serán elegibles en las poblaciones 
mayores de ¿nil vecinos los electores 

que, además de llevar cuatro años por 
lo, ménps de residencia fija en el t é r 
mino municipal, paguen una cuota 
directa de las que comprendan en la 
localidad los dos primeros tercios de 
las listas de contribuyentes por el im
puesto territorial y por el de subsidio 
industrial y de comercio: y en los Mu
nicipios menores de l.OOÓ y mayores 
de 400 vecinos, los que satisfagan 
cuotas comprendidas en los primeros 
cuatro quintos de las referidas listas. 
En Jos pueblos que no excedan de 400 
vecinos serón elegibles todos los elec
tores. 

Serán además incluidos en el mi -
mero de los elegibles todos los que 
contribuyan con cuota igual á la más 
baja que en cada término municipal 
couesponda pagar para serlo con ar
reglo al párrafo anterior. 

Los que siendo vecinos paguen al
guna cuota de contribución y acredi
ten por medio de título oficial su ca
pacidad profesional ó académica, se
rán también elegibles. 

Igualmente Jo serán Jos que acre
diten que sufren descuento en los ha 
beres que perciban du fondos genera
les, provinciales ó municipales, siem
pre que el importe del descuento se 
halle comprendido en la proporción 
marcada anteriormente para los ele
gibles en las poblaciones de 1.000 y 
4U0 vecinos respectivamente. 

Se estimará la cuota acumulando 
lasque satisfagan los contribuyentes 
dentro y fuera del pueblo por impues
to directo del Estarlo y por recargos 
municipales. Para computar la con
tribución á los electores y á los elegí-
bles, se considerarán bienes propios: 
respecto de los maridos los de sus mu-
geres, mientras subsista la sociedad 
conyugal,* respecto de Jos padres, Jos 
de sus hijos que legitimametite admi
nistren; respecto de los hijos los suyos 
propios cuyo usufructo no tuvieren 
por cualquier concepto. 

Se procurará que á cada colegio 
electoral corresponda elegir cuatro 
Concejales, ó el número que más á 
este se aproxime. Cada elector votará 
úniciimeute dos Concejales cuando ha
yan de elegirse tres en el colegio elec
toral; tres cuando cuatro; cuatro cuan
do seis, y cinco cuando siete. 

Promulgado, esta ley, se procederá 
á formar las listas electorales con ar
reglo ú lo prevenido en los párrafos 
anteriores, sujetándolas en su forma
ción, plazos y demás requisitos y t r á - , 

m i t e s á la ley .electoral, según queda 
dispuesto. 

En los pueblos que no excedan de 
800 vecinos se constituirá una sola 

Los cargos de Diputado provincial 
y de Concejal son incompatibles en
tre sí. 

Los Catedráticos de Universidad ó 
de Instituto podrán ser Concejales en 
las poblaciones en que desempeñen 
sus destinos. 

E l Gobierno de S. M . cuidará de 
fomentar y proteger por medio de sus 
delegados las.asociaciones y comuni
dades de Ayuntamientos para fines de 
seguridad, instrucción, asistencia,po
licía, construcción y conservación de 
caminos, aprovechamientos vecinales 
ú otros servicios de Indole análoga , 
sin perjuicio de los derechos adquiri
dos hasta hoy. Estas comunidades se
rán siempre voíuníarias , y estaenn 
regidas por Juntas de delegados de 
los Ayuntamientos, que celebrarán 
alternativamente sus reuniones en las 
respectivas cabezas de los distritos 
municipales asociados. 

Cuando se produzcan reclamaciones 
sobre la manera como actualmente son 
adininistra-las las antiguas comuni
dades de tierra ÍI' Gobierno, oyendo 
ni Consejo de Kstado. podrá someter 
dichas comunidades á lo dispuesto en 
el párrafo anterior, salvas las cuestio
nes relativas á los derechos de propie
dad hasta hoy adquiridos, que que
dan reservadas á los Tribunales de 
justicia. 

Los grupos de población, aunque 
tengan Ayuntamiento propio, situa
dos á una distancia máxima de 10 k i 
lómetros del término de la capital de 
la Monarquía, podrán ser agregados 
á él por Keal decreto, prdvia consulta 
al Consejo de Estado, dando cuenta á 
los Górtes. 

De igual modo y con los mismos 
trámiteá podrá ensancharse el t é rmino 
de las poblaciones que cuenten mas 
de 100.000 habitantes hasta una d is 
tancia máxima de 6 kilómetros. 

Segunda. Los Ayuntamientos ele
g i rán de su seno & los Alcaldes y Te
nientes de Alcalde. 

E l Rey podrá nombrar de entre los 
Concejales los Alcaldes de las capita
les de provincia, de las cabezas de 
partido jud ic ia l y de los pueblos que 
tengan igual ó mayor vecindario que 
aquellas dentro del mismo partido, 

siempre que no bajen de 6.000 habí -
tan tes . 

E l Alcalde de Madrid será de libre 
nombramiento del Uey; también po
drá el Rey nombrar en Madrid los 
Tenientes de Alcalde, pero del seno 
de la Corporación municipal. 

Es obligación de los Ayuntamien
tos la composición y conservación de 
los caminos vecinales. En cuanto ú 
los caminos rurales, los Ayuntamien
tos obligarán á los interesados'en los 
mismos á su reparación y conserva
ción. 

Para l o g r a r í a n útiles objetos acor
darán los uitídíos en junta de asocia
dos, para los vecinales, y en jun ta de 
interesados para los rurales. 

Los Gobernadores velarán por el 
cumplimiento de esta parte tan inte
resante de la Administración, en vi r 
tud de las facultades que les confiere 
Ja ley provincial . 

Tercera. Los Gobernadores civiles 
de las provincias podrán suspender d 
los Alcaldes y Tenientes por causa 
grave, dando cuenta al Gobierno en 
el término de ocho días. 

E l Ministro de la Gobernación, en 
el de sesenta, alzará la suspensión, ó 
in s t ru i r á , oyendo al interesado, ex
pediente de separación, que será re
suelto en Consejo de Ministros. 

Cuarta. Los Alcaldes, como dele
gados del Gobierno de S. M . y como 
administradores de lus pueblos, ten
drán las atribuciones que les señala
ron los artículos 77 y 78 del decreto-
ley de 21 de Octubre de 1808, y des
empeñarán cuantas funciones espe
ciales les confieran Lis-leyes y los re
glamentos. 

Los agentes de vigilancia munic i 
pal que usen armas dependerán ex
clusivamente del Alcalde en su nom
bra miento y separación. 

Quinta. Los Alcaldes nombrarán 
de entre los electores á los Alcaldes de 
barr io , y los separarán libremente. 

Sexta. Los Gobernadores civiles 
ejercerán en adelante las atribuciones 
resolutivas que concede á las Comi
siones provinciales la ley municipal 
en sus artículos 43 y 44. Ejercerán 
también, pero oyendo necesariamente 
á las mismas Comisiones, las faculta
des de igual clase comprendidas en 
los artículos 75 en su párrafo segun
do, 80, 143 y 156, en a rmonía con la 
disposición 10 de la presente. 

Quedan suprimidas las facultades 
que á las Comisiones provinciales re-



s: 

conoce ]a citada ley municipal en sus 
arts. 82, 06, 170, 175, 180 y 182, 
pasando i l a Diputación las que de
terminan los 20 , 37, 38, 62, 64, 7 1 , 
81 y 137. Pasará asimismo al Gober
nador la responsabilidad que el ar
ticulo 169 declara como consecuencia 
del ejercicio de las mencionadas a t r i 
buciones resolutivas. 

Los recursos de alzada que autoriza 
el art, 161 de aquella ley procederán 
ante el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, dsbiendo ser interpuestos 
en el tórmino de 30 d ías , contados 
desde la notificación administrativa, 
ó en su defecto desde la publicación 
del acuerdo. 

Sé t ima. Los Ayuntamientos uom < 
brariin sus Secretarios, prévio con
curso, comunicando el nombramiento 
al Gobernador. Los Alcaldes podrán 
auspeuderlos, dando a la misma A u 
toridad cueuta documentada para su 
conocimiento. La destitución será vá
lida cuando la acuerden las dos ter
ceras partes de la totalidad de los 
Conceja]es,;en cuyo caso se informará 
al Gobernaaor remitiéndole copia del 
acta. E l Gobernador, mediando causa 
grave, podrá también suspender y 
destituir á los Secretarios de Ayun
tamientos dundo parte al Gobierno, 
quien á instancia ó con audiencia del 
Secretario destituido ó suspenso, y 
oyendo al Consejo de Estado, adopta
rá la resolución que estime «portuna. 

E l cargo do Secretario es incompa
tible con todo otro cargo municipal. 

Octava. En los casos de incompe
tencia, perjuicio de los intereses ge
nerales ó pnligro del ói'den público-
}odrá el Alialde suspender los acuer

dos del Ayuntamiento, dando eucnta 
al Gobernador, que aprobará ó des
aprobará la suspensión, y propondrá 
la vevocacion al Gobierno cuando la 
crea justa si no perteneciese á su au-
toriilml con arreglo á la disposición 
quinta. 

Novena. La formación de los pre
supuestos corresponderá á los Ayun
tamientos, y su aprobación á las Jun
tas uunicipules. E l dia 15 de Marzo, 
comunicarán los Ayuntamientos al 
Gobernador el presupuesto aprobado, 
para el solo efecto de que corrija las 
extralimitaciones legales, si las bu-
biere. l ia loi acuerdos del Gobernador 
en materia do presupuestos podrán 
alzarse las Juntas municipales en e! 
término'.de ocho (lias ante el Gobierno 
de S. M . , que resolverá ea el de 60, 
oyendo al Consejo (le Estado. Si lle
gase el 15 de Junio sin resolución del 
Gobierno, reg i rán los presupuestos 
aprobados por las Juntas, 

La asamblea de asociados se com
pondrá de un número de contribu
yentes igual al uo los Concejales. 

Los Ayuntamientos, pura atender 
¿ los presupuestos de gastos, utiliza
rán los ingresos, recargos y arbitrios 
que autorizan la ley municipal de 
20 de Agosto do 1870, la general de 
Presupuestos del Estado, y las demás 
dispusiciotits vigentes, sin contiuuar 
on la obligación de subordinarse es
trictamente al órden establecido en la 
primera de las leyes citadas. 

Los Ayuntamientos de poblaciones 
mayores" do 200.000 .habitantes, si 
renuncian al repartimiento general, 
podrán acudir ú otros impuestos, ro-
curgos ó arbitrios udemás de los enu
merados en las leyes, con la aproba
ción del Gobierno, que oirá para cou-
cederla al Consijo de Estado. 

Las dudas y reclamaciones sobre 
recargos ó arbitrios municipales, se-
n in «aue l ta i por el Ministerio de la 
Gobernación, oyendo al de Hacienda 

y a l Consejo de Estado cuando lo es
t ime oportuno. 

Todos losAyuntamientos r emi t i r án 
al Gobiern^de S. M . , por conducto 
de loa Gtbornadores civiles, resúme
nes-de sus presupuestos de gastos é 
ingresos definitivamente aprobados. 

Décima. La revisión y censura de 
las cueutas de los Ayuutamieutos 
corresponderá á las Juntas municipa
les. Su aprobación cuando no pasen 
de 100 000 pesetas, al Gobernador, 
oída la Comisión provincial; y si es 
cedieren de esa suma, al Tribunal de 
Cuentas del Reino, prévio informe del 
Gobernador y de la Comisión. 

Las Juntas municipales se reuni rán 
en la primera quincena de Febrero 
para revisar y censurar las cuentas 
del aSo económico anterior. 

Undécima. En las poblaciones cu
yo presupuesto de gastos no baj» de 
100.000 pesetas, habrá un Contador 
de fondos municipales, nombrado por 
el Ayuntamiento entre los que hubie
ren sido aprobados en oposición p ú 
blica, que tendrá lugar en Madrid. 

Un roglamento determinará todo lo 
referente á clases y sueldos de esos 
funcionarios, asi como á las bases del 
concurso, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por los Contadores ac
tuales. 

La separación de los Contadores 
municipales nombrados con arreglo á 
lo que queda dispuesto, corresponderá 
á los Ayuntamientos, pero no será 
acordada sino por causa grave y pré
vio expediente. Los interesados po
drán alzarse del acuerdo auto el Go-
beruador, que resolverá oyendo á la 
Coniisiou provincial. 

Duodécima. Quedan suprimidas 
las Juntas especiales que establece la 
ley de 20 de Junio de 1864, referente 
al ensanche de las poblaciones. La 
cuenta de ingresos y gastos del en
sancho será separada (le la general 
del Ayuntamiento, y continuará su
jeta á la división por zonas, cuyo nú 
mero podrá reducir el Gobierno. 

Décimatercia. En todo lo relativo 
al rég imen, aprovechamiento y con
servación dé los montes municipales, 
reg i rán la ley de 24 de Mayo de 1863 
y el reglamento de igual mes de 1865. 

Décimacuarta . Las atribuciones 
de los Ayuntamientos eu el ramo de 
Beneficencia, serán y se entenderán 
siempre sin perjuicio de la alta ins
pección que al Gobierno confirre la 
legislación vigente sobre Beneficencia 
general y particular, y las referentes 
á Obras públicas, cou sujeción á la 
legislación especial de esta ramo. 

Décimaquin ta . Queda suprimida 
la disposición tercera de las adicio
nales. 

A r t . 2.* La ley proviuciul do 20 
de Agosto de 1870 segui rá en vigor 
cou las reformas que comprenden las 
disposiciones siguientes: 

Primera. Las elecciones de Dipu
tados provinciales se ajustarán á la 
ley electoral de 20 de Agosto do 1870 
y á las modificaciones en ella intro
ducidas por la disposición primera 
del art. I.0 de la presmte, eiceptuan-
do la encaminada á facilitar á las m i -
norias participación en los cargos mu
nicipales. 

Cada partido judicial elegirá tres 
Diputados provinciales. Si los que 
por esta regla deben ser nombrados 
en la provincia no llegan al número 
do 20, so aumentara el de los elegi
bles hasta completarse, en los part i
dos que tengan mayor población. Si 
los que corresponda elegir a la pro-
viucia exceden de 30, se reducirá el 
número de los elegibles en los par t i 

dos que tengan menor población. E l 
Gobierno de S. U . publ icar i oportu
namente el número de Diputados pro
vinciales que debe nombrar cada par
tido judicia l con arreglo a esta dis
posición. 

Pueden ser Dipulados provinciales 
todos los que teniendo apt i tud lejjal 
para serlo á Córtes, teugan su vecin
dad dentro de la provincia. 

E l cargo de Catedrático d» Univer
sidad á de Instituto en U capital de la 
provincia será eompitible con el de 
Diputado provincial. 

Segunda. E l Gobierno de S. tí. 
podrá nombrar Sobgobernadores en 
la forma prevenida por el R«al ducre-
to de 31 de Agosto de 1875, pero sin 
atribuirles facultad alguna de las que 
correspondan 4 los Alcaldes y á los 
Ayuntamientos como administradores 
de los pueblos. ElGtbierno dará cuen
to a las Córtes del establecimiento de 
los Subgobiernos en el tórmino de 8 
dias, ó en los ocho primeros de cada 
legislatura, si adoptase la resolución 
en el periodo en que las Córtes no se 
hallasen abiertas. 

Tercera. E l Rey a propuesta en 
terna de la Diputación, nombrara de 
entre sus individuos los Vocales de la 
Comisión provincial y su Vicepresi
dente. También corresponderá a l Rey 
la suspensión y separación, que de
berá ser motivada. De los Vocales de 
la Comisión provincial, dos a lo mé-
nos serán Letrados. 

Cada uno de los Vocales disfruta 
de una indemnización que acuerda la 
Diputación, y no excederá de 5,000, 
4,000 ó 3,000 pesetas en las provin
cias de primera, segunda y torcera 
clase respectivamente. 

Cuarta. Las Comisiones provin-
cialei tendrán las facultades siguien
tes: 

1. " Como cuerpos consultivos da
rán su dic támen cuando las leyes y 
reglamentos lo prescriban, y siempre 
que el Gobernador, por sí ó por dispo
sición del Gobierno, estime conve
niente pedírsele. 

2. * Actuarán como Tribunales con
tencioso administrativos en los asun
tos que determinan los artículos «3 y 
84 de la ley do 25 de Setiembre de 
1863, y en los demás que seíialen las 
leyes 

Eu tal concepto oirán y fallaran 
cuan lo pasen á ser contenciosas las 
cuestiones referentes alcumpliuiiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de 
los contratos y remates celebrados con 
los Ayuntamientos pura toda especie 
de servicios y obras públicas. 

3 / Decidirán todas las inciden
cias de quintas, fallando los recursos 
que se promuevan con sujeción á la 
ley de reemplazo del Ejército, y las 
reclamaciones y protestas en las elec
ciones de Concejales é incapucMudes 
ó escusas de estos, eu los casos y for
ma que la ley municipal y la electo
ral estublezcun con arreglo ni párrafo 
segundo del art. 66 de la de 20 de 
Agosto de 1870. Las demás atribucio
nes que ese artículo concedía á la Co
misión provincial, las ejercerá eu 
adelante el Gobernador de la provin
cia. 

4,* Resolverán interinamente los 
negocios encomendados á la Diputa
ción provincial cuando por la urgen
cia ó naturaleza del asunto no pudie
ra esperarse á la reunión de. esta, 
debiendo asistir en talos casos los D i 
putados provinciales que se hallen en 
la capital. La Diputación en su pr i 
mera reunión, acordará lo que estime 
conveniente para que recaiga la reso-
ucion defin-tiva. 

1 

Hasta la publicación de la ley i 
que hace referencia el ar t . 70 de la 
orgánica del Consjjo de Estado de 17 
de Agosto de 1860, el procedimiento . 
de los negocios contoBcioso-admiuis-
trativos de que deban conocer las Co -
misiones provinciales, se ajustará á 
los artículos 90 al 98 de la ley de 25 
de Setiembre de 1803 y al reglamen
to aprobado por Real decreto de 1.* 
de Octubre de 1845. 

Quinta. Cuando en los negocios 
contenciosos de la Administración en 
que deban entender las Comisiones 
provinciales se halle en oposición el 
interés del Estado con el de la provin
cia, formarán parte de la Comisión 
provincial dos funcionarios que perte
nezcan á al.runa de las siguientes ca
tegorías: primera, Catedráticos de la 
Facultad da Derecho, donde haya 
Universidad; segunda, Magistrados ó 
Jueces cesautes: tercera, Profesores de 
Instituto, prefiriendo d los que sean 
letrados: cuarta, Ingenieros Jefjs de 
los tres Cuerpos civiles, ó Jefes de 
Administraciou, sólo á falta de los an
teriormente enumerados. 

E l Gobernador al principio de cada 
niio sorteará ante la Comisión provin
cial los nombres de las personas com
pren l i las en la prescripción anterior, 
las cuales serán agregadas á la Comi
sión en el caso expuesto, por riguroso 
turno. 

Sexta. Corresponde al Rey decidir 
las competencias de jur is l ic ion y 
atribuciones entre las Autoridades ad
ministrativas y los Tribunales o r d i 
narios y especiales. 

Las Comisiones provinciales serán 
siempre consultadas sobre las p rov i 
dencias declarando la competencia ó 
incompetencia en esos confiietos. 

Sét ima. Las Diputaciones provin
ciales tendrán todas las facultades que 
les reconoce la ley provincial de 20 
de Agosto de 1870 en sus artículos 
3.», 16, 21 , 27 al 29, 31 , 35 al 37, 
40, 4 i , 44 a l 48. 55, 56 y 72. Asu
mirán además las que el art. 69 con -
celia á la Comisión provincial. Lo 
establecido en el 67 corresponderá a 1 
Presidente y Secretarios de la Dipu
tación. 

Ejercerán las Diputaciones provin
ciales las atribuciones á que se refe
ría el art. 46 de la ley citada, con 
sujociou á las leyes especiales y regla
mentos de los diversos ramos de la 
Administración públ ica . 

Las atribuciones que por el art. 43 
correspondí;!! á las Diputaciones en el 
ramo de Beneficencia, serán y se en-
ten lerún siempre sin perjuicio de la 
alta iuspoccion que en este, como en 
todos los demás ramos de la Adminis
tración pública, confiere al Gobierno 
la legislación vigente. 

Octava. E l Gobernador pres idi rá , 
cou vat:j, la Diputación provincial y 
la Comisión, cuando asista á sus se
siones. E l Gobierno designará la per
sona que huya de sustituir al Gober
nador en ausencias y e ifermedades. 

Novena. Corresponderá á las Di -
putucioues provinciales, en las va
cantes q¡ie ocurran, el nombramiento 
de sus Secretarios, prévio concurso, y 
su susponsinn, prévio expediente. 
Tendrá también el Gobierno de S. M . 
la fíicultud de suspender y separar t i 
los Secretarios de las Diputaciones 
provinciales por causa grave, j u s t i f i 
ca la en expediente, que no se resol
verá sin oir al Secretario suspenso y 
al Consejo de Estado. 

E l concurso para el nombramiento 
do los Secretarios de las Diputaciones 
so ajustará al decreto-ley de 21 do 
Octubre (le 1868, á la órden de 24 da 



Noviembre del mismo año y al decre
to de 4 de Enero de 1860. 

Los que obtuvieron sus cargos con 
arreglo á esas disposiciones y loa de
más funcionarios provinciales nom
brados próvia oposición, süniu respe
tados en los derechos adquiridos. 

Décima. Las Diputaciones prorin* 
cíales sujetarán la contabilidad de 
tus fondos á las disposiciones de la 
ley y reglamento de 20 de Setiem
bre de 1865, en cuanto fueren aplica
bles al sistema de impuestos T Í cen te , 
con las modificucúmes que siguen: 

1. * E l art. 5.° se entenderá modi
ficado respecto á carreteras, eon arre
glo 4 lo que dispouga la legislación 
especial de Obras públicas. Continua
rán por lo demás las Diputucionea 
provinciales ejercitando las atribu
ciones que en esta materia Ies corres
ponden con arreglo á la ley de 20 de 
Agosto de 1870 y á las disposiciones 
de la presente. 

2. ' Las Diputaciones provinciales 
redactarán, discutirán y aprobarán su 
presupuesto •rdinario dentro de los 
15 primeros dias del mes de A b r i l , y 
el adicional durante el mes de Febre
ro. E l día 20 de Abr i l remit i rán las 
Diputaciones ni Ministerio de la Go
bernación, por conducto del Goberna
dor, el presupuesto aprobado, para el 
doble efecto de corregir las extralimi-
taciones legales, si las hubiere, ¿ i m 
pedir que se perjudiquen los intereses 

Generales de los pueblos. Si el dia 15 
e Junio no hubiese sido devuelto el 

presupuesto á la Diputación por el 
Ministerio, comenzará á regir el que 
votó la Corporación provincial. . " 

La Ordenación general de Pagos 
corresponderá al Presidente de la Di 
putación provincial ó á quien haga 
sus veces miéntras la Diputación se 
halla reunida, y cuando no lo estó 
correspon'lerá al Vicepresidente de la 
Comisión provincial. 

Las provincias que de antiguo y 
con anterioridad al sistema tributario 
de 1845 hayan utilizado a lgún arbi
trio especial ordinario ó extraordina
rio con la aprobación del Gobierno y 
la aquiescencia de los pueblo* de su 
demarcación, podrán continuar apli
cando sus productos ú cubrir las aten
ciones de su presupuesto, eu la forma 
en que \o hayan hecho hasta hoy, 
siempre que medien las expresadas 
condiciones. 

3. * La Diputación podrá disponer 
sin acuerdo del Gobernador la partida 
de imprevistos. 

4. * Curre-iponderá exclusivamente 
á la Diputación provincial, ó si no 
estuviere retiñida á la Comisión, aso
ciada de las Diputados que se hallen 
en la eapUat, la distribuciou mensual 
de fimáos á que se refiere el art. 27. 

Y 5.' Competirá í la Diputación 
el nombramiento del Depositario de 
fondos provinciultís y de los demás 
empicados. 

Los Contadores serán también nom
brados porhts Diputaciones, pero con
forme á la ley y reglamento de 20 de 
Setlemljio de 1805. Los que ubtuvio-
ron sus cargos con arreglo á esas dis
posiciones, serán respetados en los de
rechos adquiridos. 

A r t . 3." El Gobierno de S. M . 
procederá tan pronto como sea posible 
á la renovación total de los Ayunta
mientos y de las Diputaciones provin
ciales con sujeción á las leye.s muni* 
cipal, provincial y electoral reforma
das con arraglo ú las anteriores bases, 
dictando además las disposiciones y 
reglamentos que juzgue necesarios. 

Podrá el Gobierno anticipar y va
riar por esta sola vez los dias y plazos 

soúalados por la ley á las operaciones 
electorales, y modificar la división de 
colegios para las elecciones de Ayun
tamientos en cuanto lo exija la apli
cación de lo dispuesto en el párrafo 
noveno de la disposición primera del 
art. l -V refertnte al número de Con
cejales que puede votar cada elector. 

A r t . 4 . ' Se aplicará esta ley á la 
provincia de Puerto-Rico, con arreglo 
á las disposiciones contenidas en el 
art. 89 de la Constitución de la Mo
narqu ía . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes-, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiástica.^ de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio i diez y seis de 
Diciembre de mil ochoñantos setenta 
y seis—YO E L R E Y . — E l Ministro 
de la Gobernación, Francisco Romero 
y Rtbledo. 

BXPOSICIOJí. 

S E Ñ O R : A l ocupar felizmente 
V . M . el Trono de sus mayores, tuvo 
el Gobierno inmediata necesidad de 
organizar la Administración del Re i 
no de una manera transitoria, hasta 
que, con el concurso de las CÓrtes, 
fuera posible establecer un régimen 
normal y permanente. Las facultades 
discrecionales del Ministerio respon
sable se aplicaron en aquellos difíciles 
momentos á resolver á rduas cuestio
nes de orden público, de guerra y ha
cienda, y como hubiera sidu inexcu
sable imprudencia convocar al cuerpo 
electoral en medio de las agitaciones 
queturbabanlamayorparte délas pro
vincias, se creyó conveniente aplazar 
para tiempos más serenos el ejercicio 
de un derecho que necesita como pr i -
meia garan t ía la libertad de los elec
tores. Pero tampoco hubiera sido acer
tado consentir que siguieran al frente 
de los Municipios y de las provincias 
Corporaciones populares hostiles ó i n 
diferentes á la nueva situación pol í t i 
ca; ó poco aptas para el desempeño de 
sus importantes cargos; y el Gobier
no, en virtud de la dictadura que en 
nombre de V . M . y para salvación de 
la Patria ejercia, no vaciló en nom
brar Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales que le ayudasen á resta
blecer el órdeu y á regularizar la ges
tión administrativa. 

La fortuna propicia á V . M . desle 
los primeros dias de su naciente aun, 
pero ya glorioso reina Jo, ha permit i 
do que á principios de este uño se 
reunieran las Córtes generales, y que 
al poco tiempo terminase la guerra 
c iv i l que á la Nación asolaba; pero 
entonces pareció lo más natural y con
veniente aplazar todavía la elección 
de las Corporaciones populues para 
cuando, promulgada la ley fundamen
tal , votados los presupuestos y san
cionadas las reformas de las leyes elec
toral, municipal y provincial, tuviese 
líspafia firmomoutu cimentada su or
ganización política, económica y ad
ministrativa. 

Así, Señor, ha sucedido y nada se 
opone ya á que el Cuerpo electoral 
se reúna y designo libremente quie
nes han de ser los administradores de 
los pueblos, cesando en sus funciones 
los que, por nombramiento del Go
bierno y respondiendo á la voz del 
patriotismo, las han ejercido eu mo
mentos bien difíciles por cierto, y 
con perjuicio tal vez de sus propios 
intereses. 

Urgente es, pues, constituir los 
nuevos Municipios; para que ellos 
preparen, discutan y publiquen los 
presupuestos del próximo año econó
mico, introduciendo en ellos las refor
mas que exige el estado del país y po
niendo en consonancia los ingresos y 
los gastos de la Hacienda municipal 
con los de la Hacienda piiblica. Pero 
para atender con la urgencia que la 
ocasión requi-c; á esta apremiante 
necesidad, no es posible observar los 
plazos lentos y dilatados que la ley 
electoral preuribe Si se ob íe rvaran , 
la. reunión de tos nuevos Ayuntamien
tos tendría lugar el 1.° de Julio de 
1877, siguiendo e n t r é g a l a pac aüo y 
medio más la gestión administrativa 
de los pueblos ú los ucto.i de Conceja -
les y Alcaldes muy dignos ciertamen
te, pero que no tienen la investidura 
legal que necesitan para representar 
á sus conciudadanos. Por eso las CÓr
tes, con la previsión y prudencia que 
las caracterizi, consignaron eu la ley 
de esta misma fecha, reformando la 
municipal y provincial, un artículo 
3.* que en su segundo párrafo auto
riza al Gobierno para anticipar y va
riar Us dias y plazo? sefulados por la 
ley á las operaciones electorales. De 
esta manera explícita manifestaron 
ambos Cuerpos Colegisladores que 
esos plazos debían por esta vez acor
tarse, para conseguir en un rápido 
período la elección y constitución de 
las nueva? Corporaciones populares. 

A d lo propone á la discreccíou de 
V . M . su Gobierno responsable; pero 
la variación introducida eu los plazos, 
si bien los reduce, no priva al Cuerpo 
electoral de ninguuderecho ó ga ran t í a . 
Todos se respetan, y iinicamente .se 
fia á la mayor actividad de los mis
mos electores el ejercicio de sus dere
chos, y se reclama de los funcionarios 
públicos un celo más esquisito en el 
cumplimieuto de sus deberes. 

Los pueblos ugra leedráu sin dada 
esta premura, que les permite entrar 
más pronto en posesión de sus f i cu i 
tados propias, y el Gobierno de V. M. 
verá cumplido eon ella uno de sus de
seos m is fervientes, cuando encuen -
tre sólidii.nonte constituida la orga
nización n rmíc ipa l sobre la bise de 
una elección Ubre y pacífica. 

Fundado en estas coiisideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor ile proponer á la aprobación de 
V. M . el siguiente Rj i l decreto. 

Madrid 16 de Diciembre do 1876. 
—SEiNTOli: A L . R. P. de V. M . — 
Francisco Rimero y Róblelo . 

REAL nECRETO. 

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministr.)de la Gobernación, de 
acuerlo con Mi Consejo de Ministros; 
eu cnmpUinlento del art. 3.° de la 
ley de esta misma fecha, y usando do 
la faculta 1 consigna la eu el párrafo 
segundo del mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° So procederá á la re

novación total de los Ayuntamientos 
del Reino, observándose para ello las 
disposiciones siguientes: ; 

Primera. La formación de las l i s 
tas de electores y de elegibles que han 
de servir para la renovación de las 
Diputaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos, se ajustará á la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870, 
con las modificaciones introducidas 

en ella por la disposición primera de 
la ley de 16 del actual reformando la 
municipal y provincial , y tendrá por 
base el empadronamiento min iado 
formar por Real decreto de 31 de Ju
l io de 1875. 

Segunda. La publicación de d i 
chas listas y la presentación de recla
maciones por inclusión ó exclusión 
indebidas, se verificará eu loádias del 
20 a l 27 del presente m es. 

Tercera. Del 28 del mismo mes a l 
2 de Enero de 1877 resolverán los 
Ayuntamientos sobre las citadas re
clamaciones. 

Cuarta. Del 3 al 12 de Enero re
solverán las Comisiones provinciales 
las que ante ellas presenten los que 
se creyeren agraviados por los acuer
dos de los Ayuntamientos. 

Quinta. Los recursos de apelación 
que se entablen ante las Audiencias 
por igual concepto se sustanciarán y 
determinarán oyendo á las partes y 
al Ministerio fiscal, desde el 13 al 22 
del propio mes. 

Sexta. Del 23 al 2 de Febrero SG 
publicarán las listas ultimadas y re
par t i rán las cédulas electorales, v e r i 
ficándose las elecciones para la reno
vación total de los Ayuntamientos en 
los dias 6, 7, 8 y 9 do Febrero. 

Sit ima, E l día 10 se celebrará el 
escrutinio en los colegios divididos en 
secciones, y el día 11 el general del 
distrito municipal . 

Octava. DJI 12 a l 15 se expon
drán al público los nombres de los 
elegidos, y dentro de este término se 
de lucirán las reclamaciones que pro
cedan. 

Novena. E l día 16 se re mirá el 
Ayuntamiento eu sesión extraordina
ria con los comisionados da la Junta 
general do escrutinio, y decidirán so
bre las reclamaciones ptvsentadas. 

Décima. Del 17 al 24 resolverán 
lus Comisiones provinciales las alza
das que ante ellas se promuevan con
tra los acuerdos de las Juntas extra
ordinarias, y las devolverán á los 
Ayuntamientos para que estos puedan 
tomar posesión de sus cargos precisa
mente el dia l.0de Mnrzo. 

A r t . 2.* A l constituirse en este 
día los Ayuntamientos de pueblos me
nores de ü.000 habitantes que no sean 
cabeza de partido judicial , procederán 
al nombramiento de Alcalde y Te
nientes con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 47 y siguientes de la ley 
municipal. 

Eu igual forma se procederá a l 
nombramiento de Tenientes de Alcal
de en las demás poblaciones, con ex
cepción de la capital de l¡i Monar
q u í a . 

A r t . 3.° Los Gobernadores c iv i 
les, tan luego como se verifique el es
crutinio general, remitirán a l Min i s 
terio de la Gobernación relación no
minal de los Concejales elegidos en 
lus poblaciones comprendidas en la 
disposición segunda del art. 1.* de la 
ley municipal reformada, expresando 
las protestas ó reclamaciones que se 
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bajan entablado ante la Comisión 
proVinciál contra cualquiera de ellos. 

Dado en Palacio á diez y seia de 
Diciembre da mi l ochocientos setenta 
y seis .—AIFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación. Fiancisco Komero y 

Robledo, 

A l insertar las antenotes dis
posiciones cúmpleme encargar á los 
Sres . Alcaldes y Secretarios des-
pleguen la mayor actividad p a r a 
la escácta ejecución de los p a r t i c u 
lares que se comprenden en el ante
r i o r Heal decreto. 

iVb sé me oculta que los plazos 
son angustiosos y que es preciso 
que las corporaciones se consti
tuyan en sesicn permanente y a 
p a r a ult imar las listas que 'íff Itan 
remitido á los Ayuntamientos de 
400 vecinos a r r i l a , y a p a r a proce
der á la nueva f o r m a c i ó n de ellas 
en todos los que no llegando d este 
número cuenten mas de 100 veci
nos; pero todo me loprometo de la 
actividad de dichos funcionarios 
demostrando de esta suerte una vez 
mas su celo por la Adminis trac ión . 

Quizas en algunos distritos se 
luche con la f a l t a material de em

pleados y hasta de recursos por no 
ex is t ir consignación en el presu
puesto, y por s i este caso sucede 
es tán facultados los Alcaldes p a r a 
v a h r w de los auxil iares que crean 
conveniente!,, toles como los maes-
Iros, recaudadores del Sanco y 
Secreten ios de los Jvsgetdos « m n i -
cipeiles. 

He esta suerte es seguro que el 
servicio no s u f r i r á retraso y po
d r é cumplirse cueinto e l Goí ierno 
Ce S . M. se ha servido ordenar, 
en la inteligencia que cerno Delega
do del mismo cas t igaré severamente 
a l que por cualquier concepto re-

' tarde ú oponga dificultades el cuan
to en el E c a l decreto se previene. 

Concluyo jn/es, previniendo á 
los A Icaldcs que tengan muy pre
sente lo que se dispone en el art i 
culo 1." ele la ley municipal refor
mada solrc derecho electoral, piara 
que en las listas figuren cuantos 
tienen derecho d ser inscritos en 
ellas consultando tamlien el ar t i 
culo y." de la ley electoral ele 20 de 
Agosto ele 1870, respecto á incapa

cidades. 
I c ó n 18 ele Biciemlre ele 187G.— 

J H Gobernador, Nicolás Carrero. 

Oficinas de Haciemia. 

AdmiBiitracion «eonómiea do la provincia de Lees 

Cauge. 

Los ind'mduus en cuyo poder se en
cuentran facturas sefialndas con los nú
meros hasta el 4406 se servirán pre
sentarlas en la sección de Caja de esla 
Administración económica para recibir 

en sn equivalencia los correspondientes 
títulos. . 

León 17 de Diciembre de 1876.— 
Gárlos de Cuero. 

C O N S U M O S . 

L a Dirección gtncral de Impuestos 
con fecha 7 del actual, se ha strvido 
comunicar (i esla Mministracion eco-
nómicei, la siguiente Ria l érden circular 

• Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
Techa 23 de Noviembre próximo pasado, 
la Real órden que sigue:—Eicmo. Se-
fior: El Sr. Ministro de Hacienda comu
nica con esla fecha al de la Gobernación, 
la Real órden siguiente:—Exorno Sr.-.He 
dado cuenta al Rey (q. D. g.) de las 
instancias presentadas per muchos fa
bricantes de chocolate de varias provin
cias del reino, solicilando se declare su 
producción cíenla de arbitrios munioi-
pales, de conformidad á lo que previene 
el arl . 7." de la ley de presupuestos vi
gente, respecto al azúcar, cacao, té, café 
y canela; y considerando que al consig
nar la exención de. arbitrios municipales 
para los artículos citados, es evidente 
que el legislador ha tenido presente se 
hallan sulicienlemente gravados con los 
derechos de introducción y consumos 
que satisfacen al Tesoro; y que una vez 
dispuesta dicha exención para cada uno 
de los géneros que cita la ley, es lógico 
que la reunión de dos ó más de ellos, 
como es el chocolate, está también exen
to, pues eo otro caso seria ilusoria la 
disposición legal, porque no teniendo 
alguno de ellos otra aplicación aprecia-
ble que la fabricación del chocolate, es 
evidente que no se cumplliia el precepto 
si se permitiera el.impuesto sobre esle 
produclo; y por olra parle, se viciaría 
la ley con lal aulorizacion, porque dis
poniendo de una manera lerminanleaque 
en ningún caso gravarán el azúcar, ca
cao, té, café y canela», si se gravara el 
chocolate resullaria un caso en que con-
Ira la prohibición de la ley, los Ayunla-
micnUs impondrían arbitrios sobre la 
mayoría y las más ¡mportanles (le dichas 
materias cxcnlas; S. M . , de acuerdo con 
el Consejo de lisiado en pleno, ha tenido 
á bien acceder á la espresada solicitud 
de los fabricantes de chocolate, decla
rando en consecuencia que en ningún 
caso se gravaiá esle produelo con arbi
trios municipales.» 

Lo e¡ue se huma en el presente Bo-
LETIK r n c i A L para conocimiento de ¡es 
Anuntamicnlos y de los particulares. 

León 19 de Diciembre de 1 8 7 6 — E l 
Je[e económico, Carlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Don Francisco González, Alcalde del 
Ayuntamiento de Hurlas de Paredes. 

Hago saber: que hallándose en esla 
Alcaldía el espediente de indemnización 
de los danos que causó la lluvia el dia 
dos de Octubre úllimo, en la carretera 

de tercer órden de León i Caboalles. en 
el trozo diez, comprendido entre Oma-
fion y e) Puerto de la Magdalena, ins
truido á instancia de D. Juan de Guisa-
sola contralista de aquella, se declara 
por término de ocho días popular la 
acción de reclamar en coutmrio, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo ter
cero y regla 3." del nejlamento de 
obras públicas de 19 du Julio de 1868, 
en la inteligencia que pasado dicho lér-
mino no se admiliráo reclamaciones. 

Hurlas de Paredes y Dicii mbre 15 de 
1876.—El Alcalde Francisco González. 
—El Secretario, Amaro Gutiérrez. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 

DB OVIEDO. 

Dirección general de Inslrucclon p ú 
blica.—Negociado de Universidades.— 
Anuncio.—S« baila vacante en la Fa
cultad de Derecho, Sección del civil y 
canónico de la Universidad de Vallado-
lid, la cátedra de Elementos de Econo
mía política y Estadística, dolada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con arre
glo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Regla
mento de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se re
quiere no bailarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 25 anos de edad, ser doctor en 
dicha facullarl y sección, ó tener apro
bados los ejercicios para (lidio grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses á contar desde la publi-
cac'on de este anuncio en la Gacel», 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una rela
ción justificada do sus ruétitos y servi
cios, y de un pregrama de la asignatura 
dividido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario pa
ra dar á conocer en forma breve y sen
cilla las ventajas del plan y del método 
de enseñanza que en el mismo se pro
pone. 

Según lo dispuesto en el a r l . 1 . ' del 
expresado Reglamento, esle anuncio de
be publicarse en los Ilolelines oficiales 
de lodas las provincias, y por medio de 
edictos en lodos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cua| 
se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin mas que este aviso. 

Madrid 8 do Noviembre de 1876.— 
El Director general, Mena.—Sr. Rector 
de la Universidad doOviedo.—Es copia. 
—El Rector, León Salmean. 

Anuncios particulares. 

PRADO EN ARRIENDO. 

El dia 10 de Enero próximo y hora 
de las once de su mañana será arrenda
da al mejor pastor el titulado pradon 
de Azadínos, bajo el pliago de condicio
nes que estará de manifiesto en casa de 
D. Juan López de Bostamanle, calle del 
Inslituto, num. 4. Se admiten proposi
ciones con anterioridad al dia de la su
basta. 

Obras i » Tenl» en la iMprentn 
de esle pertótllco. 

GUIA DEL CULTIVADOR. 
Manual de Agricul tura , Ganaderiet 

y economia r u r a l p o r 

D. BUENAVENTURA ARAGÓ. 
Segunda edición corregida y aumen

tada. Un lomo en 4.* de 600 páginas, 
36 reales. 

A . L A C A S A G N E . 
HIGIENE PRIVADA Y SOCIAL 

7BADUCC10N SE 
D . J o s é Sacns y Criado. 

Un lomo en i . ' i e 572 páginas, 24 rs-

EL I I I M C I I O 
A L A L C A N C E D E T O D O S • 

JURISPRUDENCIA POPULAR 
por 

FRANCISCO LASTRES 
Abrigado. 

Van publicados cinco lomos, que son 
los siguientes: El matrimonio.—El tcs-
tamenloy la herencia.—El arrendamien
to y el deshaucio.—La pálria potestad. 
—La tutela y la cúratela. 

Se venden á 5 reales uno. 

HOMENAJE POETICO 
A S- M- E L m [)• A L F O N S O X I I , 

en su feliz udTcnlmienlo 
• I (roño d u sus iitnyorea. 

Poesías de treinta y seis ingenios. 
U n tomo en 8.9 con el retrato de 

S M . , 8 reales. 

MANUAL 
DE LA 

ESTADISTICA TÍJÍKITOIÜAIJ, 
ajuilailo ni Steglnmcnto de de 

Setiembre iilliaio. 
Se vende á 6 rs. ejemplar. 

Almanaques. Ilut>lrados para 1877 
á 41 reales. 

El Gran Mundo, por Ricardo Becerro. 
El Hispano Americano, por vario» 

autores. 
El de los Chistes. 
El Tio Camándulas. 
El IImacan, 
l i l Diabólico. 
El de la Alegría. 

A LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Acercándose fin de año, épo
ca en que tenemos establecido 
saldar las cuentas de nuestros 
favorecedores, nos dirigimos por 
el presente anuncio 6 los que se 
hallan en este caso para que ten
gan la bondad de remitirnos sus 
descubiertos, por impresos, d u 
rante todo el mes actual. 
Imprenta de Rafael G a r i o ¿ Hljoa». 

Paeslt ttolaBlluovos.aúa. l i . 


